
  
  
  

CONVOCATORIA  
  
  
  

  
  
 

 

El Instituto de Geología de la UNAM (IGL), a efecto de realizar una contratación para obra determinada, 

con fundamento en el artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, invita a las 

personas que reúnan los requisitos aquí señalados a participar en el proceso de selección para ocupar 

la posición equivalente a Investigador Asociado “C” de Tiempo Completo a contrato en el Instituto 

de Geología en el área de Paleontología, con un sueldo mensual de $24,023.48, más estímulos 

económicos y prestaciones laborales, de acuerdo a las siguientes:  
  
Bases:  

  

a) Tener un doctorado y un posdoctorado de dos años en una institución de prestigio. En caso de 
no contar con un posdoctorado, los candidatos podrán ser considerados si cuentan con una 
producción científica satisfactoria. 

b) Demostrar experiencia en investigación a través de publicaciones científicas en la literatura 
especializada del área de conocimiento de la convocatoria, siendo primer autor en al menos un 
artículo. 

c) Ser menor de 39 años para mujeres y menor de 37 años para hombres. 
d) Con la experiencia, habilidades y conocimientos en paleontología. 

 

Las actividades de la posición equivalente a investigador incluyen realizar investigación y procurar 

financiamiento para proyectos en el área, publicar los resultados en revistas arbitradas con factor de 

impacto indizado, realizar actividades de docencia dando cursos a nivel licenciatura y/o posgrado, así 

como asesorando estudiantes, participar de manera directa en los procesos académicos del IGL y 

tener la capacidad de generar sinergias con diferentes grupos de trabajo del IGL. 

  

Pruebas:  

Presentar un proyecto de investigación, con una duración de tres años, centrado en el estudio del 

registro fósil en México. El proyecto planteado deberá incluir investigaciones originales, así como la 

aplicación de nuevas metodologías y/o nuevas tecnologías, evidenciando un enfoque general 

claramente innovador que permita el desarrollo de investigación de frontera y/o la exploración de 

campos emergentes. Los proyectos podrán desarrollarse en un amplio espectro de la paleontología, 

abarcando cualquier grupo fósil con registro en México, pero deberán estar alineados con uno de los 

tres ejes temáticos que se detallan a continuación: 
 

1- Investigación aplicada al ámbito energético: Investigación en micropaleontología que, además de 

desarrollar un tema de investigación, demuestre su potencial de aplicación en el sector energético 

(por ejemplo, en el ámbito petrolero). 

2- Proyecto interdisciplinario: Proyecto paleontológico interdisciplinario que incorpore áreas y 

herramientas de la geología, biología y/o geografía, como, por ejemplo, el estudio de minerales de 

arcilla, la estratigrafía, la estratigrafía secuencial, el análisis de cuencas, la geoquímica, la 






